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http://dof gob. mxlnota_detal/e. php ?codigo= 5459567 &fecha=03/11 /2016 se 
especifican /as fracciones que NO LE SON APLICABLES al SUTERM; entre ellas 
la fracción VIII, donde se señala la obligación de poner a disposición pública la 
información correspondiente a: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
"VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 
o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y 
sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha 
remuneración·" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, 
Derivado de lo anterior, el SUTERM queda excluido a la aplicación del artículo 
70, fracción VIII, precisando, además, que dentro de nuestros estatutos no se 
contemplan dichas facultades y es /a Comisión Federal de Electricidad, de acuerdo 
a sus estatutos, que es /a Dirección Corporativa de Administración, en particular la 
Coordinación de Recursos Humanos, área competente que cuenta con esta 
. ¡ . , 
1n,ormac1on. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Por lo expuesto, se solicita se tengan por desahogadas en tiempo y forma las 
pruebas y alegatos, en términos de lo dispuesto por el artículo 150, fracciones II y 
111 y el artículo 156, fracción 11, de las Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, respectivamente." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO.- Que por resolución de fecha 12 de octubre de 2020, el Instituto instruyó lo 

s1gu1ente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Asuma competencia y emita la respuesta que en derecho corresponda respecto a la inquietud 

informativa del particular, referente a si los integrantes del Comité Ejecutivo Na orGi, 

Coordinadores Regionales, Secretarios Generales Seccionales y Delegados Sind 

ejercen labores en la Comisión Federal de Electricidad o están comisionados sin trabajar, 

como sus puestos y localidad de base. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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El Comité de Transparencia emita una resolución por medio de la cual confirme la 

incompetencia para atender la solicitud, únicamente respecto de los sueldos y todas las 

prestaciones que gozan las personas de interés del particular. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.· Que en virtud de lo antes expuesto, es que se solicita la intervención de ese H. 

Comité de Transparencia, para que ratifique la Declaratoria de Incompetencia respecto a la 

solicitud de información número 6024500000620 y la Resolución del Recurso de Revisión 

RRA 2964/2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ACUERDO 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y una vez analizado el contenido de la resolución, así como de la 

instrucción emitida por INAI, este H. Comité de Transparencia RATIFICA LA 

DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA, para la solicitud 6024500000620, de acuerdo con el 

criterio 13/17 emitido por el Pleno del INAI, que señala: "La incompetencia implica la 

ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se 

trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo 

requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la 

declara." Por esta razón, se señala que no están dentro de nuestras atribuciones p 

la información referente a los uestos localidad de la base sueldos 

prestaciones de las que gozan los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, Coordin 

Regionales, Secretarios Generales Seccionales y Delegados Sindicales, como trabaja 

activos de la Comisión Federal de Electricidad, siendo la empresa el sujeto obligado, q ie 
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cuenta con la facultad para contar con lo requerido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia del SUTERM, para que a nombre de 

éste H. Comité de Transparencia, informe al recurrente del presente Acuerdo; lo anterior, para 

los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acuerdan y firman los integrantes del H. Comité de Transparencia del Sindicato Único 

de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana, el día de su fecha. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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